
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., DIECISÉIS (16) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320180053500 

 

Agréguese al expediente las respuestas allegadas por las diferentes entidades a los 

oficios de levantamiento de medidas cautelares, en conocimiento de las partes para 

los fines legales pertinentes. 

 

Se NIEGA la solicitud elevada por el apoderado demandante como quiera que el 

proceso de la referencia terminó por desistimiento tácito por auto de 29 de junio de 

2021 (pdf 10). 

 

Archívese el presente asunto.  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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